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Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN ExENTA rp/N' 1640
SANTIAGO, 0 7 l,|AY 2020

VISTOSi

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40; y en los numerales lo,2o y
30 del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza de Ley ñ"t, de 2005, del Miniiterio
de safud; en la Ley No19.880; en ros Artícuros 16,27,43 y demás pertinentes der
"Reglamento del s¡stema de Acreditación para los prestaáores Insiitucionales de
salud", aprobado por er D.s. No 15/2007, der Ministerio de sarud (en aderante,.'el
Reglamento"); en el Decreto Exento No34, de 2010, del Ministerio de Salud, que
aprueba el Estándar General de Acreditación para centros de Diálisis; en la ciicularIP No38, de 31 de mayo de 2017. que ¡mparte instrucc¡ones a ras Entidaoes
Acreditadoras sobre el formato y elaboración del informe de acreditación; en ra
circular Interna IP/No4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma oe
efectuar las inscr¡pciones en el Registro público de prestadores Acreditados de esta
Intendencia; y en la Resolución RA 882/52IZO2O, de 2 de marzo de 2O2O:

2) La solicitud de acreditación Not9o7, de 31 de mayo de 2019, del s¡stema Informátrco
de Acreditación de esta su perintendencia, mediante la cual don René Francisco
clavero sánchez, en representación del prestador institucional denominado
'cENTRo RENAI- vrLLA ALEMANAi ubicado en Díaz No1.o3o, de la ciudad de villa
Alemana, Región de Valparaíso, pide someter a dicho prestador a un procedimiento
de acreditación, para que sea evaluado en función del Estándar General de
Acred¡tac¡ón para Centros de D¡ál¡s¡s, aprobado por el Decreto Exento No34, de
2010, del Ministerio de Salud;

3) Ef informe de acreditación emitido con fecha 31 de marzo de zo2o, por la Entidad
Acreditadora .SALUDMANAGEMENT S.A.,';

4) El texto corregido del informe señalado en el numeral anterior, de fecha 0g de abril
de 2020, emit¡do por la entidad antes señalada;

5) La Resolución Exenta lplNo1.543, de 27 de abril de 2020, que declara conforme a
Derecho el texto del informe señalado en el No4) precedente y ordena el pago de la
segunda cuota del arancel de acreditac¡ón;



6)E|MemorándumIP/No463-2020de|aCoordinadora(S)de|aUnidaddeFiscalización
en calidad de esta Intendencia, de fecha 30 de abril de 2020;

CONSIDERANDO:

10, Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos

prece-dentes, sobre los resultados del proced¡miento de acreditación a que d¡o lugar

ia solicitud db acreditación No1.907, de 31 de mayo de 2}rg, del Sistema Informático

deAcreditacióndeestaSuperintendencia,respectode|prestador-instituciona|.de
salud denominado "CENTRb RENAL VILIA ALEMANA", la Entidad Acreditadora

'SALUDMANAGEMENTs.A.",hadeclaradocomoACREDITADOporterceravez
ad¡choprestadorinstituciona|,enVirtuddehaberdadocumpl¡mientoalas.normas
det estándar General de lcrid¡tación para centros de Diálisis, aprobado por el

Decreto Exento No34, de 2010, del Ministério de Salud, al haber const€tado que dicho

prestador cumple con el IOO;/o de las características obl¡gatorias qu_e le eran

áplicables y co; el 9oo/o del total de las características fueron aplicadas en su

evaluación, siendo la actual exigencia de d¡cho estándar, para que se otorgue la

acreditación en este procedimientó, el cumplimiento del 9oo/o de dicho total;

20, Que, mediante la Resolución Exenta IPINo1.543, de 27 de abril de 2020, señalada

en el nu;eral 5) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe

de acreditación lntes referido, tras la competente fiscalización del mismo, resulta

conforme a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó el pago

de la segunda cuota del arancel correspondiente;

30, Que, mediante el Memorándum señalado en el No6) de los v¡stos precedentes,

se ¡nforma que |a Entidad Acreditadora .SALUDMANAGEMENT s.A.,,, con fecha 29

de abril paiado, registró en el Sistema Informático de Acreditación el pago de la
segunda cuota del arancel de acreditación, por parte del solicitante, y requiere se

emita la presente resolución;

40, eue, aténdido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder

a lo s-olicitado el Memorándum señalado en el No6) de los vistos precedentes, en el

sentido que se ordene la inscripción del prestador institucional antes señalado en el

registro público correspondiente, así como, poner formalmente en conocimiento del

solicitante de acreditación el texto corregido del informe de acreditación antes

señalado, indicado en el No4) de los Vistos precedentes;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que el prestador inst¡tucional *CENTRO RENAL
VILLA ALEMANA", ostenta bajo el No36, en el REGISTRO PUBLICO DE

PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, EN V tUd dE

haber sido declarado ACREDITADO por tercera vez'

20 Sin peüuacio de lo anter¡or, MODIFÍQUESE LA INSCRIPCIóN antes referida por

el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a, dentro del plazo de diez días hábiles,

contados desde que le sea intimada la presente resolución, teniendo Presente que

en su tercer irocedimiento de acreditación antes referido el prestador



inst¡tuc¡onal antes señalado ha sido clasificado como de MEDTANA
coMPLErrDAD, e ¡ncorporando en ella los datos relativos al nuevo ¡nforme de
acreditac¡ón referido en el No3 de los vistos de la presente resolución, el período
de v¡genc¡a de la nueva acred¡tac¡ón que se declara en el numeral siguienie y una
copia de la presente resolución, todo ello de conformidad a lo dispuesto 

-en 
la

circufar Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2oL2, que instruye sobre la forma de
efectuar las ¡nscr¡pciones en el Registro público de prestadores Acreditados de esta
Intendencia.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vigencia de ra
acreditación del prestador institucional señalado en el numeral anterior, se extenderá
desde la fecha de la presente resolución, por el ptazo de tres años, s¡n peduicio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del sistema de Acreditación para prestadores Institucionales de salud. sr
fuere procedente.

40 PóNGASE EN coNocrMrENTo det solicitante de acreditación el texto del ¡nforme
de la Entidad Acreditadora 'SALUDMANAGEMENT S.A,,, señalado en el t{o 4) de
los V¡stos precedentes,

50 NOTIFÍQUESE, conjuntamente con la presente resolución, al representanre
legal del prestador institucional señalado en el No1 precedente, el oficio circular
IPlNos, de 7 de noviembre de 2011, así como, el Of¡c¡o SS/No2g6, de 4 de
febrero de 2O2O, yel Oficio C¡rcular Ip / No1, de 2 de marzo de 2O2O, en virtud
de los cuales se ¡mparten instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben
dar los prestadores acreditados al certificado de acred¡tación oue esta
Superintendenc¡a otorga a dichos prestadores, a las ceremonias de otorgamiento del
cert¡ficado de acreditación, así como, respecto de su deber de dar estricto
cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el ¡nciso final del artículo 43 del Reglamento. para los
efectos de facilitar el cumpl¡miento de las instrucc¡ones y deberes reglamentarios
antes señalados, se recom¡enda a dicho representante Iegal comun¡carse con
la Unidad de Comunicaciones de esta Super¡ntendencia, al fono 229369351.

6o NOTIFÍQUESE, además, al representante legal de la Entidad Acreditadora
"SALUDMANAGEMENT S.A,".

70 p¡¡!ÁneSe TERMINADO el presente procedimiento administrativo y
ARCHÍvENSE sus antecedenres.

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

DE SALUD

Adiunta:
- Texto corregido del informe de acreditación, de fecha 08 de abril de 2020
- Oficio Circular IPlNos, de 7 de noviembre de 2011
- Ord. Circular IPlNo1, de 12 de enero de 2Ol7
- Oficio SS/No286, de 2 de febrero de 2O2O
- Oficio Circular IPl No1 de 2 de marzo de 2020
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MONSAL\}E BENA

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD



EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY

NO19,880, SOBRE EASES DE LOS PROCEDIMTENTOS-ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS

tciói óÉ rci ónelnOS DE LA ADurNrsruc¡ón DEL EsTADo, ESrA INTENDENcIA

TNFoRMAQUEcoNTRAL4PRESENTEREqq!99:r0!!llqgEPENLosSIGUIENrESREcuRSos:
EL RECURS-O oe neFóSrcióll, el- Ct.r¡L oeee ¡NTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRo

oeriuzo DE s DÍAs, coñTADos DESDE LA NoTrFIcAcróN DE LA MISMA; Y EL REcURso
jenÁneUICO. vn SEA EÑ SUBSIDIO DELANTERIOR, O SI SÓLO sE lNTERPUSIERE E5TE SEGUNDo

REcURSO PÁRA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES

SEÑALADO.

de Acreditación
ble del oroceso de acreditación

Legal SALUDMANAGEMENT S.A.
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado LJnidad de Comun¡caciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación IP
- Encargada (S) Un¡dad de Fiscalización en Calidad IP
- Coordinadoras Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Unidad de Apoyo Legal IP
- Funcionario Registrador IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Of¡cina de Partes
- Archivo

IP


